
 

 

8. EL GOBIERNO DE NUESTRA REGIÓN 
 

El actual presidente de la Región de Murcia se llama Ramón Luis Valcárcel.  El 

presidente es: 

 

- El jefe de gobierno de la Región.  

- Elegido por los diputados de la Asamblea Regional de Murcia 

con sede en Cartagena. 

                                              

- El representante político de la Comunidad y jefe del 

Consejo de Gobierno, que él mismo nombra.  

- El que convoca las elecciones, cada cuatro años, en los 

términos que prevé la ley reguladora del Régimen Electoral 

General. 

 

La sede del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región se encuentra en 

el Palacio de San Esteban. 
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El alcalde del municipio de Murcia es Miguel Ángel Cámara Botía. El alcalde es 

elegido entre los concejales por mayoría absoluta, los cuales son a su vez 

elegidos por los vecinos. Las funciones de un alcalde son: 

 

 

 

 

 

- Dirigir la administración municipal, presidir y representar 

al Ayuntamiento. 

 

- Nombrar al teniente de alcalde, es decir, a un concejal que 

legalmente podrá sustituirlo en caso de enfermedad, ausencia, 

dimisión o fallecimiento, en estos dos últimos mientras se 

procede a la elección por el pleno del nuevo alcalde. Aparte es 

una persona que ayuda al alcalde y que está en todas las 

decisiones importantes del Ayuntamiento. 

 

El alcalde trabaja en el Ayuntamiento de Murcia. 

 

 

 

  
 


